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México, D.F., a 11 de enero de 2010. 
 
 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información número 
1117100057609, presentada el día 27 de octubre de 2009. 
 
 
 

RESULTANDO 
 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 27 de octubre de 2009 se recibió la solicitud número 1117100057609, por el 
medio electrónico denominado INFOMEX, la cual se presentó en el siguiente tenor:  
 
 
 

“requiero copia de los FUP y de las claves presupuestales,nombres, de los secretarios generales sindicales 
seccionales docentes del ipn,de la quincena 1 de sep del 2009, así como los la quincena 1 de abril 2009 
 
Otros datos para facilitar su localización 
 
No requiero datos personales,copia certificada de los FUP y de la nomina en donde aparecen los pagos.” 
(sic) 

 
 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 41 y 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fecha 27 de octubre  de 2009 la 
Unidad de Enlace procedió a turnar la solicitud de información a la Unidad Administrativa denominada 
Dirección de Capital Humano, del Instituto Politécnico Nacional, por considerarla asunto de su 
competencia, mediante el oficio número AG-UE-01-08/1599. 
 
 
 
TERCERO.- A través del oficio número DCH/10569/09 de fecha 11 de diciembre de 2009 la  Unidad 
Administrativa denominada Dirección de Capital Humano, comunicó a la  Unidad de Enlace del Instituto 
Politécnico Nacional lo siguiente:  
 
 
 

“…remito a usted copia del memorándum número 0930/09, de fecha 15 del mes y año en curso, 
signado por el Encargado de la División de Trayectorias del Personal de esta Dirección de Capital 
Humano, constante de 01 foja útil por una sola de sus caras. Asimismo le informo que el número total 
de copias a que asciende la información solicitada es un total de 170 hojas. 
 
Anexo copia de un ejemplo de Formato único de Personal, en sus dos versiones, confidencial y 
pública.”(sic) 
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CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para 
conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracciones I, II, III y IV de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su 
Reglamento. 
 
 
 
SEGUNDO. Que este H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional, previo análisis del 
caso, se ha cerciorado que la documentación proporcionada por la Dirección de Capital Humano, del 
Instituto Politécnico Nacional, posee información tanto de carácter público, como datos confidenciales 
consistente en: CURP, RFC, Lugar de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Número de Empleado y 
Domicio Particular, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 18, fracción II, 19 y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el 
Lineamiento Trigésimo Segundo, fracciones I, II, VI y XVII, de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, se concluye que es de carácter PARCIALMENTE CONFIDENCIAL.  
 
 
 
TERCERO.-Con fundamento en lo dispuesto por los preceptos invocados en el punto que antecede, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21, 43 y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, 27 de su Reglamento; y demás correlativos y aplicables, se 
confirma el carácter parcialmente CONFIDENCIAL de la información solicitada por el particular a esta 
Casa de Estudios, y que quedó precisada en el Resultando Tercero de la presente resolución. 
 
 
 
CUARTO.- Con base en lo dispuesto  en los artículos 1, 2, 3, 7, 9, 41, 43 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA 
ACCESO al particular a la versión pública de la información referente a: “copia de los FUP y de las claves 
presupuestales,nombres, de los secretarios generales sindicales seccionales docentes del ipn,de la quincena 1 de sep del 
2009, así como los la quincena 1 de abril 2009”  y que consta de 170 hojas útiles impresas por uno de sus 
lados, precisada en el Resultando Tercero de la presente Resolución. 

 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 
PRIMERO.- Con base en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 18, fracción II, 19, 21, 43, Segundo 
párrafo y 45, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 27 de su Reglamento, se clasifica como parcialmente CONFIDENCIAL la información 
solicitada por el particular, precisada en el Resultando Tercero de la presente Resolución.  






